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DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS

01PROGRAMA Actividad Central

Rectorado: para cumplir con sus objetivos en post de apuntalar a la educación superior y pre-universitaria desde los
pilares básicos como son la Docencia, la Investigación y en actividades de Extensión, esta Universidad ofrece libre
acceso a los estudiantes, egresados y otras personas que deseen completar sus conocimientos, en forma gratuita, en
cualquiera de sus establecimientos. 
Dicho escenario necesita de la valorización social de la enseñanza, como en la adquisición de los conocimientos por
parte de nuestra población escolarizada y para lo cual la transferencia del conocimiento es una herramienta clave para
la permanencia de los estudiantes en la estructura escolar.
A través de las distintas áreas se desarrollan las tareas de conducción, además de Administración de Personal (Docente
y no Docente), Asesoramiento Letrado, Actividades de Extensión Universitaria, de Investigación, Ciencia y Técnica, se
realizan tareas Académicas, en relación directa con una visión amplia de las demandas de los estudiantes y en directa
relación con el Ministerio de Educación de la Nación, con la CONEAU, y acciones de Capacitación y
Perfeccionamiento Docente, y Administración de Recursos y Gastos. Se adiciona en esta oportunidad la generación del
Área de Cooperación Internacional.-   

16PROGRAMA Educación con Orientación en Humanidades, Artes y Ciencias Sociales

17PROGRAMA Educación con Orientación en Gestión

18PROGRAMA Educación con Orientación en el Area de la Vida y la Salud

19PROGRAMA Educación con Orientación en el Area Tecnología

20PROGRAMA Investigación y Desarrollo en el Area Tecnología

La Universidad a través de esta Secretaría, promueve diversos Proyectos de Investigación y Desarrollo, a fin de
atender las demandas académicas. En tal sentido, se propuso como misión:
- Instrumentar los mecanismos de coordinación, asesoramiento, convocatoria y difusión que demandan los Programas
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de la UADER.
- Implementar los mecanismos de coordinación, asesoramiento y difusión que demanda el Programa de Formación de
Cuarto Nivel de la UADER.
- Aplicar los procedimientos para la acreditación y calificación de Proyectos, Programas de Formación de Cuarto Nivel,
Becas y demás medios que posibiliten la formación y especialización de docentes-investigadores.

Conforme a ella se establecieron como áreas de trabajo, con sus correspondientes objetivos, las siguientes:
. Proyectos de Investigación y Desarrollo: con aportes elevados por las distintas Unidades Académicas, esta Secretaría
fijó áreas consideradas prioritarias para la Universidad con el fin de concentrar esfuerzos y recursos. Las mismas son:
. Recursos Naturales de la Provincia de Entre Ríos: Estudios disciplinares y posibles proyecciones hacia el ámbito
productivo.
.Desarrollo Sustentable y Gestión Ambiental.
. Fuentes Energéticas Alternativas.
. Prevención y Promoción de la Salud.
. Seguridad, Desarrollo y Bienestar Social.
. Problemática Educativa.
- Las Ciencias Sociales. Estudios retrospectivos y prospectivos de procesos y construcciones geográficas e históricas de
las instituciones.
. Lenguajes artísticos. Historias y recorridos de las producciones y los autores.
. Nuevas tecnologías en el ámbito de la Salud, la Producción y los Servicios a la Comunidad.
. Desarrollo de software, aplicaciones y componentes.
. Desarrollo de herramientas para la mejora de la gestión y aumento de competitividad de organizaciones públicas y 
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20PROGRAMA Investigación y Desarrollo en el Area Tecnología (Continuación)

privadas. 
. Comercio Exterior e Integración.

. Relaciones Institucionales: Vincular la actividad científica y tecnológica de la Universidad con la de otras
instituciones estatales o privadas, del país o del extranjero. Por lo tanto, se han firmado varios convenios de
cooperación mutua con instituciones nacionales e internacionales con el fin de optimizar la utilización de recursos
humanos e intercambiar experiencias académicas y de investigación.
. Vinculación Tecnológica: Propicia la interacción entre el sector científico y el empresarial, par lo cual se está
participando en la conformación del Polo Tecnológico para la zona de Salto Grande.
. Divulgación: La difusión de la labor de sus investigadores a través de una publicación, actualmente en etapa de
organización. Esto hace a los parámetros evaluativos de  las Universidades.

21PROGRAMA Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil

Hoy la Secretaría de Extensión y Bienestar Estudiantil tiene el propósito de brindar apoyo integral a las acciones de
extensión que se venían realizando en las diferentes Unidades Académicas y vincular esta tarea con acciones inherentes
al Bienestar estudiantil.
Entre otras acciones, nuestra política institucional promovió la firma de convenios con entidades de la Sociedad Civil
y especialmente con instituciones del mundo del trabajo, como las inherentes al campo académico, incrementando el
número de becas de nuestro sistema de Becas de Ayuda Económica, con el fin de dar respuestas a las demandas.

92PROGRAMA Partidas No Asignables a Programas


